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TABLA COMPARATIVA DE LEGISLACIÓN PROPUESTA LEY MEDIDAS 2022

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSELLERIA DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA

Modificación  del  articulo  62  de  la  Ley  8/2004,  de  20  de  octubre,  de  la  Vivienda  de  la
Comunidad Valenciana.

REDACCIÓN VIGENTE

Artículo 62. Objeto

Las  infracciones  de  carácter  administrativo
tipificadas por la legislación de consumidores
y  usuarios,  y  aplicables  a  todo  tipo  de
viviendas, serán sancionadas con arreglo a la
citada legislación,  y  las  de esta  Ley cuando
sea  de aplicación en viviendas libres, por los
órganos  administrativos  competentes  de  la
Generalitat en materia de consumo.
Por  su  parte,  las  viviendas  de  protección
pública  de  nueva  construcción  y  las
resultantes  de  la  rehabilitación  integral  del
edificio  quedan  sujetas  al  régimen
sancionador  establecido  en  la  presente  Ley,
cuya  competencia  corresponderá  a  los
órganos  administrativos  en  materia  de
vivienda.
A  las  actuaciones  con protección pública  de
vivienda usada o rehabilitada,  únicamente les
será de aplicación las infracciones tipificadas
en los apartados  1, 4, 7, 10 y 12 del artículo
68 y apartados 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 10 del
artículo 69 de la presente Ley. 

TEXTO PROPUESTO

Artículo 62. Objeto

“Las  infracciones  de  carácter  administrativo
tipificadas por la legislación de consumidores y
usuarios, y aplicables a todo tipo de viviendas,
serán  sancionadas  con  arreglo  a  la  citada
legislación,  y  las  de  esta  Ley  cuando  sea  de
aplicación en viviendas libres, por los órganos
administrativos  competentes  de  la  Generalitat
en materia de consumo, salvo las excepciones
previstas en esta ley.
Por su parte, las viviendas de protección pública
de  nueva  construcción,  las  resultantes  de  la
rehabilitación integral del edificio y las viviendas
libres y protegidas adquiridas por la Generalitat
para integrar el patrimonio público de vivienda
quedan  sujetas  al  régimen  sancionador
establecido  en  la  presente  Ley,  cuya
competencia  corresponderá  a  los  órganos
administrativos en materia de vivienda.
A  las  actuaciones  con  protección  pública  de
vivienda usada  o  rehabilitada,  únicamente  les
será de aplicación las infracciones tipificadas en
los apartados 1, 4, 7, 10 y 12 del artículo 68 y
apartados 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 10 del artículo 69
de la presente Ley.  Las infracciones tipificadas
en los apartados 20 y 21 del artículo 68 serán
de aplicación a las viviendas libres y protegidas
sujetas a los derechos de adquisición preferente
regulados  en el  decreto  ley  6/2020,  de  5  de
junio,  del  Consell,  para  la  ampliación  de
vivienda  pública  en  la  Comunitat  Valenciana
mediante los derechos de tanteo y retracto , o
norma  que  lo  sustituya,  correspondiendo  su
sanción  a  los  órganos  administrativos  con
competencia en materia de vivienda.”


